
 

 

 



 

 

Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 270 

16 de marzo de 2023 

 

Resolución No. NAC-DNJRGEC23-00000007 

Servicio de Rentas Internas 

 

Considerando: 

 

 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y 

cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 

competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social 

y pagar los tributos establecidos por ley; 

 

Que el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador determina 

que las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 

intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, 

y de los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el 

propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento 

jurídico y atiendan al interés general; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone 

que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras 

o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley; 

 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe 

que el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 

equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria; 

 

Que el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador señala 

que, en atención al orden jerárquico de aplicación de las normas, los 

tratados y convenios internacionales tienen un rango supralegal; 

 

Que Ecuador suscribió la Convención Multilateral sobre Asistencia 

Administrativa Mutua en Materia Fiscal el 29 de octubre de 2018, la misma 

que fue aprobada por el Pleno de la Asamblea Nacional el 07 de agosto de 

2019 y ratificada por el Presidente de la República con Decreto Ejecutivo No. 

855 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 21 de 20 de agosto de 

2019; así como el Acuerdo Multilateral de Autoridades Competentes para el 

Intercambio Automático de Información sobre Cuentas Financieras; 

 

Que el artículo 6 de la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en 

Materia Fiscal y su Protocolo establece que, de conformidad con los 

procedimientos que determinarán mediante acuerdo mutuo, dos o más 

Partes intercambiarán automáticamente la información a la que se refiere el 

artículo 4 de dicha Convención; 

 



 

 

Que el ANEXO B de la Convención ibídem indica que la Autoridad 

competente del Ecuador será el o la Directora del Servicio de Rentas Internas; 

 

Que el numeral 1.1. del artículo 2 del Acuerdo Multilateral de Autoridades 

Competentes para el Intercambio Automático de Información sobre 

Cuentas Financieras establece que, conforme a lo dispuesto en los artículos 

6 y 22 del Convenio y con sujeción a las normas aplicables sobre 

comunicación y diligencia debida, conforme con el estándar común de 

comunicación de información, cada Autoridad competente intercambiará 

anualmente y de forma automática con las otras autoridades competentes 

respecto de las que este Acuerdo surta efectos, la información obtenida en 

aplicación de dichas normas y especificada en el apartado 2 del mentado 

instrumento; 

 

Que la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos 

regula los mensajes de datos, firma electrónica, los servicios de certificación, 

la contratación electrónica y telemática, la prestación de servicios 

electrónicos, a través de redes de información, incluido el comercio 

electrónico y la protección a los usuarios de estos sistemas; 

 

Que respecto al cumplimiento de los compromisos asumidos por el Ecuador 

a raíz de su incorporación al “Foro Global Sobre Transparencia e Intercambio 

de Información para Fines Fiscales”, la Disposición General Primera de la Ley 

Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 

Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera prescribe que el 

Servicio de Rentas Internas, la Superintendencia de Bancos y cualquier otro 

órgano de regulación y/o control, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, emitirán la normativa secundaria necesaria para la 

implementación de las acciones o cumplimiento de las exigencias derivadas 

de la adhesión del Ecuador al referido Foro, especialmente respecto de la 

aplicación de normas y procedimientos de comunicación de información y 

debida diligencia, aceptadas internacionalmente; 

 

Que el artículo 47, numeral 1, de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 

Atracción de Inversiones Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio 

Fiscal agregó un inciso final a la Disposición General Primera antedicha, 

según el cual el incumplimiento del deber de comunicación de información, 

respecto a cuentas financieras de no residentes y sus respectivas 

investigaciones para la transparencia fiscal internacional, será sancionado 

con la multa máxima por incumplimientos de entrega de información 

prevista en el segundo inciso del artículo 106 de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, esto es con 250 remuneraciones básicas unificadas del trabajador en 

general por cada requerimiento; 

 

Que el artículo 220 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece 

que las entidades del sistema financiero nacional estarán obligadas a dar 

acceso a los organismos de control y al Servicio de Rentas Internas a la 

contabilidad, libros, correspondencia, archivos o documentos justificativos 

de sus operaciones, de manera electrónica en tiempo real y física, sin 

limitación alguna; 

 



 

 

Que el artículo 242 del Código Orgánico Monetario y Financiero señala que 

las entidades del sistema financiero nacional están obligadas a entregar la 

información que les sea requerida por los organismos de control y el Servicio 

de Rentas Internas, de manera directa, sin restricción, trámite o 

intermediación alguna, en las condiciones y forma que estas entidades lo 

dispongan, exclusivamente para fines de su gestión; 

 

Que la información sometida a sigilo o sujeta a reserva, obtenida por el 

Servicio de Rentas Internas tiene el carácter de reservada de conformidad 

con lo establecido en el inciso final del artículo 101 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno; 

 

Que el artículo 106 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que 

para la información requerida por la Administración Tributaria no habrá 

reserva ni sigilo que le sea oponible y será entregada directamente, sin que 

se requiera trámite previo o intermediación, cualquiera que éste sea, ante 

autoridad alguna; 

 

Que el referido artículo prevé también las sanciones aplicables por falta de 

cabal y oportuna entrega de la información requerida por cualquier vía por 

el Servicio de Rentas Internas;  
 

Que el primer inciso del artículo 106 de la Ley de Régimen Tributario Interno 

dispone que las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 

domiciliadas en el país, que no entreguen la información requerida por el 

Servicio de Rentas Internas, dentro del plazo otorgado para el efecto, serán 

sancionadas con una multa de 1 a 6 remuneraciones básicas unificadas del 

trabajador en general, la que se regulará teniendo en cuenta los ingresos y 

el capital del contribuyente, según lo determine el reglamento. 

 

Que de conformidad con el segundo inciso del artículo ibídem, las 

instituciones financieras sujetas al control de la Superintendencia de Bancos 

y Seguros y las organizaciones del sector financiero popular y solidario, sujetas 

al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria que no 

cumplan cabal y oportunamente con la entrega de la información requerida 

por cualquier vía por el Servicio de Rentas Internas, serán sancionadas con 

una multa de 100 hasta 250 remuneraciones básicas unificadas del 

trabajador en general por cada requerimiento. La Administración Tributaria 

concederá al menos 10 días hábiles para la entrega de la información 

solicitada; 

 

Que los siguientes incisos a continuación de la misma disposición legal 

prescriben que el mal uso, uso indebido o no autorizado de la información 

entregada al Servicio de 

 

Rentas Internas por parte de sus funcionarios será sancionado de 

conformidad con la normativa vigente; y, que el Servicio de Rentas Internas 

adoptará las medidas de organización interna necesarias para garantizar su 

reserva y controlar su uso adecuado. Además, dicho artículo establece que 

el uso indebido de la información será sancionado civil, penal o 

administrativamente, según sea el caso; 



 

 

 

Que de acuerdo con el artículo 107-D de la Ley de Régimen Tributario Interno, 

si el Servicio de Rentas Internas detectare inconsistencias en las 

declaraciones o en los anexos que presente el contribuyente, siempre que 

no generen diferencias a favor de la Administración Tributaria, notificará al 

sujeto pasivo con la inconsistencia detectada, otorgándole el plazo de 10 

días para que presente la respectiva declaración o anexo de información 

sustitutivo, corrigiendo los errores detectados.  

 

La falta de cumplimiento de lo comunicado por la Administración Tributaria 

constituirá contravención, que será sancionada de conformidad con la ley. 

La imposición de la sanción no exime al sujeto pasivo del cumplimiento de su 

obligación, pudiendo la Administración Tributaria notificar nuevamente la 

inconsistencia y sancionar el incumplimiento. La reincidencia se sancionará 

de conformidad con lo previsto por el Código Tributario;  

 

Que el artículo 349 del Código Tributario señala que a las contravenciones 

establecidas en este Código y en las demás leyes tributarias se aplicará 

como pena pecuniaria una multa que no sea inferior a 30 dólares ni exceda 

de 1.500 dólares de los Estados Unidos de América, sin perjuicio de las demás 

sanciones, que, para cada infracción, se establezcan en las respectivas 

normas; 

 

Que con Resolución No. NAC-DGERCGC19-00000045 publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 51, de 01 de octubre de 2019, y sus 

reformas, el Servicio de Rentas Internas expidió las normas y el procedimiento 

para la implementación efectiva del estándar común de comunicación de 

información y debida diligencia relativa al intercambio automático de 

información y aprobar el Anexo de Cuentas Financieras de no Residentes; 

 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 

Internas, es facultad del Director General del Servicio de Rentas Internas 

expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 

obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y 

reglamentarias; 

 

Que es deber de la Administración Tributaria a través del Director General del 

Servicio de Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a los 

contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes 

formales, de conformidad con la ley; y, 

 

En ejercicio de sus facultades legales, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RESUELVE: 

 

REFORMAR LA RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC19-00000045, PUBLICADA EN 

EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL No. 51, DE 01 DE OCTUBRE DE 2019 

 

Artículo Único. - Efectúense las siguientes modificaciones en la Resolución No. 

NAC-DGERCGC19-00000045, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

No. 51 de 01 de octubre del 2019, y sus reformas: 

 

1. En el literal b) del artículo 5 sustitúyase la frase “los artículos 9 a 14 de la 

presente resolución y establecidos en las secciones V, VI y VII del Estándar” 

por “el anexo 1 de la presente Resolución”. 

 

2. Elimínese la frase “y encriptado” del quinto párrafo del artículo 6.  
 

3. Sustitúyanse los literales B) y C) del artículo 19, por los siguientes: 

 

“B) Sanciones por presentación tardía del Anexo CRS 

 

Incurre en presentación tardía del Anexo CRS todo sujeto pasivo que 

presente el Anexo fuera del plazo establecido en el artículo 6 de esta 

Resolución. 

 

La presentación tardía será sancionada de conformidad con lo previsto en 

el artículo 106 de la Ley de Régimen Tributario Interno por falta de entrega 

oportuna de información, de conformidad con las siguientes tablas: 

 

 

Tabla de cuantías de sanciones por presentación tardía del Anexo CRS 

Personas jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas en el país, no 

sujetas al control de la Superintendencia de Bancos y de la Superintendencia 

de Economía Popular y Solidaria 

 

 

Liquidación de multas por parte del 

contribuyente 
Multas por 

presentación 

tardía juzgada 

por la 

Administración 

Tributaria “D” 

 
Liquidación 

Voluntaria 

"A" 

 

Liquidación 

luego de un 

proceso 

persuasivo “B” 

Liquidación de 

multas luego de 

iniciado un sumario 

y antes de emitir una 

resolución 

sancionatoria “C” 

3 RBU 4 RBU 5 RBU 6 RBU 

 

 

 

 

 



 

 

 

Tabla de cuantías de sanciones por presentación tardía del Anexo CRS 

Instituciones financieras sujetas al control de la Superintendencia de Bancos 

y de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

 

 

 

 

 

 

 
   Total de activos 

 

Liquidación de multas por parte del 

contribuyente 

 
 

Multas por 

presentación 

tardía juzgada 

por la 

Administración 

Tributaria 

 

 

 

“D

” 

 
Liquidac

ión 

Voluntar

ia 

 

 
"

A

" 

 

Liquidació

n luego de 

un proceso 

persuasivo 

 

 
“B

” 

Liquidación 

de multas 

luego de 

iniciado un 

sumario y 

antes de emitir 

una 

resolución 

sancionatoria 

$0 - $50.000.000    100 RBU 110 RBU 140 RBU 150 RBU 

De $50.000.001 - 

$100.000.000 
100 RBU 130 RBU 190 RBU 200 RBU 

De $100.000.001 - 

en adelante 
100 RBU 150 RBU 240 RBU 250 RBU 

 

 

C) Sanciones por falta de corrección a inconsistencias en el reporte de 

información 

 

Si el Servicio de Rentas Internas detectare que el sujeto pasivo obligado a 

presentar información incurrió en inconsistencias en la presentación del 

Anexo CRS, comunicará el particular a dicho sujeto pasivo, a fin de que, en 

el plazo de 10 días contados a partir de la fecha de notificación de la 

comunicación, la sociedad justifique o corrija la inconsistencia, según 

corresponda mediante un anexo de corrección. 

 

La falta de corrección a inconsistencias será sancionada de conformidad 

con lo previsto en el artículo 107D de la Ley de Régimen Tributario Interno por 

inconsistencias en el anexo de información, y se aplicará una multa de 1.500 

dólares de los Estados Unidos de América. 

 

En ningún caso, el pago de la correspondiente sanción exime al sujeto pasivo 

del debido cumplimiento de su obligación de reporte.” 

 

 



 

 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 

su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, el Economista 

Francisco Briones Rugel, Director General del Servicio de Rentas Internas, el 

10 de marzo de 2023. 

 

 

Lo certifico. 

 

 

Ing. Enrique Javier Urgilés Merchán  

SECRETARIO GENERAL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 


